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Atos miembros del Directori y 
Alos Souros de la compañsa 

POTENCIANDO G8cG CIA, LTDA. 

Quito, 26 de Marzo de 2014 

En cumplimiento de la nominación coma comisaria principal que me- hiciera la Junta General de 
Socios de POTENCIANDO GéG CIA. LTDA. y lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de 
Compañías y la Mesolución No. 92 1 4.3.0014 del 13 de octubre de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías referente a las obligaciones de los Comisarios, presento a ustedes el informe y opinión 
sobre la razonabliidad y suficiencia de la información preparada por la Admunistración de 
POTENCIANDO G8G CIA. LTDA,, en relación con la marcha de la Compañía por el año 
termmado el 31 de diciembre del 2013 

He obienido de los administradores toda la Infarmación sobre las operaciones, documentación y 
registros que juzgue necesario investigar 

Así mismo he reusado el balance general de POTENCIANDO GéG CIA. LTDA., al 31 de 
diciembre del 2013 y los correspondientes estados de resultados, de patrmomo y de flo de sfectvo 
por el año terminado al 31 de diciembre del 2013, sobre los cuales procedo a rend este informe 

  

1. La Admnistración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General y del 
Directorio emitidas durante el año terminado el 31 de ciciembre del 2013, así como con las 
normas legales vigentes. 

2. Herevsado los libros sociales de la Compañía, los mismos que cumplen con las disposiciones 
de los artículos 246, 176 y 177 de la Ley de Compañías vigente 

3. Sobre las disposiciones contenidas en el Artículo 279 de la Ley de Compañías, intormo lo 
srgurente. 

No se han constitudo garantías por parts de las admsslradores y membros del Directorio 
de la Compañía; en razón de que, los estalutos no exigan la constitución de dichas 
garantias



6. 

Lá 

  

Durante el período que he desempeñado el cargo de Comisario de la Compañía no e 
convocado a juntas generales de Socios, por no haberse cumplido ninguno de los casos 
determnados en la Ley de Compañías (Artículos 212, 236 inciso Y y 266) 

+ Duranta el ejercicio económico 2013 que me he desempeñado como Comsano de la 
Compañía no he sulicitlado a lus administradores que hagan constar en el orden del día, 
algún punto que fuere convemente tratarse, debido a que esta solicitud debe hacérsela 
previamente a la convocatoria a la junta general, hasta la fecha no han existido tales 
convocatorias, en virtud de que las juntas generales han sido de caracter extraordinaria y 
universal 

- Durante el periodo desempeñado como Comisaria de la Compañía no he ha asistido a las 
jurtas generales por no haber sido especial e ndwdualmente convocado pur cuanto ls 
jurras generales fueron de carácter Universal y no es necesario, segun lo disponen los 
Aruculos 242 y 247, numeral 6 de la Ley de Compañías. 

- Nose ha propuesto la remoción de administradores de la Compañía, en virtud de que, de la 
intormación y documentación analizada, no se desprende irregulandad alguna que pudiera 
haber dado lugar a tal remoción. 

El sistema de control miero contable tomado en conyunto, fue suliciente para cumplr con los 
objetos del rmsmo que son praveer a la Admnssiración de una seguridad razonable, de que 
los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de 
que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la administración y se 
regisican correctamente para permtr la preparación de estados financieros de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmento aceptados en el Ecuador 

En relación con mi revisión del balance gencral y del ostado de perdidas y ganancias informo 
que no existisron observaciones que deban ser mencionadas. 

Basados en mi revisión como Comisario de la compañía concluyo que no hs detectado la 
existencia de circunstancias que no se hayan incicado que los estados hnancieros de 
POTENCIANDO G8G CIA. LTDA,, al 31 de diciembre del 2013, y los resultados de sus 
operaciones, los cambios en su palrimonio y sus flujos de efectiva por el año terminado an esa 
echa de contormidad con principios de contabilidad generalmente avsptados en el Ecuador. 

Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía 
que fueron reguendos para la entrega de la información que juzgue necesario revisar, lo cual 
tatecpopo bla el mejor desempeña de mis funciones. 

! Nu A       

Comisario Principal


